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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil 
veintiuno (2021). Al Despacho del señor Juez, se informa que se aportó certificado de 
existencia y representación legal de la entidad ejecutada, que da cuenta de la 
liquidación y cancelación de la matrícula mercantil. 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 

 
Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al informe secretarial que antecede, incorpórese al expediente el 
certificado de existencia y representación legal de la ejecutada ORIENTACIÓN Y 
SEGURIDAD CTA que da cuenta de la liquidación de la entidad y la cancelación de su 
matrícula mercantil. 
 
De lo anterior se dispone PONER en conocimiento a la parte ejecutante, para los fines 
que estime pertinentes. 
 
No obstante lo anterior, cabe recordar que, en los términos del artículo 68 del CGP, 
aplicable por remision analógica al procedimiento laboral, ante la extinción de la 
persona jurídica que figure como parte, el proceso continuará con sus sucesores, 
respecto de quienes la sentencia produce efectos, así ellos no concurran. 
 
 
 Notifíquese y cúmplase,  
 

 

MARCOS JAVIER CORTÉS RIVEROS 
 Juez  

 

 
 
 

JUZGADO TREINTA Y OCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

No___168___ Hoy __16 de diciembre de 2021 

 
 
 
 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
Secretaria 
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